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                    Calarcá, Quindío, junio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Rad: 631304003001-2019-00440-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.0650 
 
 
En atención al poder aportado (No. 046 exp) para actuar en nombre del Condominio 
de Vivienda Campestre Agua Bonita, se RECONOCE personería para actuar en su 
nombre, a la doctora Gloria Marcela Ballén Cerón, como abogada principal; y, al 
doctor Luis Eduardo Mora Botero, como abogado subsidiario. 
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